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BANAARA NI'OLLE

RESOLUCIÓI.¡ T.¡O. 7 JUNTA GENERAL DE FUNDADORES Y BENEFACTORE§

ACTA NÚMERO CERO SIETE GUION DOS MIL VETNT¡DÓS $7-20221.

JUNTA GENERAL EXTRAORDINAR¡A DE FUNDADORES Y BENEFACTORES

APROBACIÓN CÓDIGO DE ÉTICA.

FUNDACIÓN AYÚDAME A ESCUCHAR BARBARA NICOLLE. Guatemata, quince (15) de

noviembre de dos mil veintidós

Se tiene a la vista elActa cero siete guion dos milveintidós P7-2A24 de [a Junta General

Extraordinaria de Fundadores y Benefactores, en donde se aprobó elCódigo de Ética, para

la Fundación Ayúdame a Escuchar Barbara Nicolle conforme la propuesta del acta. ------

CONSIDERANDO: Que con fecha quince (15) de noviembre de dos mil veintidós QA24,
fue celebrada sesiÓn de Ia JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA bT TUruONDORES Y

BENEFACTORES, Ia cual quedó documentada en el acta número cero siete guion dos mil

veintidós (07-2A22), en la cual se plantea la aprobación del Código de Ética para la

Fundación Ayúdame a Escuchar Barbara Nicolle;

POR TANTO: Que de conformidad atención al Acuerdo A-AO4-2021, emitido por la

Contraloría General de Cuentas y al Sistema de Control lnterno Gubernamental

-SINACIG-, le corresponde a la Autoridad superior de la Fundación Ayúdame a Escuchar

Barbara Nicolle, la promulgación y aprobación del Código de Ética; el Presidente y

Representante Legalde la Fundación y con fundamento en Jo preceptuado en los artículos:

1279, 1506 inciso 2, 1507, 1508 y 1509 del Decreto Ley 106 del Jefe de Gobierno de la

República, Código Civil.
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RESUELVE: l) Aprobar bajo su estricta responsabilidad el Acta cero siete guion dos mil

veintidós (47-2A22) de Ia Junta General Extraordinaria de Fundadores y Benefactores, en

donde se aprobó el Código de Ética, para la Fundación Ayúdame a Escuchar Barbara

Nicolle; ll) Publíquese de forma digital la presente Resolucíón en la Página de la Fundación

Ayúdame a Escuchar Barbara Nicolle

ilr) NoTTFTQUESE.

Rodríguez Ávila
Presidente del Consejo Directivo y Representante Legal

Fundación Ayúdame a Escuchar Bárbara Nicolle
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